
SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez, con poder suscrito por el extremo 

activo. Sírvase proveer. Cartago - Valle, Agosto 3 de 2021. 

 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), ONCE (11) DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). 

 

Referencia: EJECUTIVO promovido por BEATRIZ 

HELENA ARIAS BETANCOURTH contra LUIS ARNOLDO Y 

JESUS MARIA GOMEZ TAMAYO 

Radicación: 76-147-31-03-001-2019-00165-00 

Auto: 1177  

 

Por medio de escrito que antecede, la señora BETARIZ HELENA 

ARIAS BETANCOURTH otorgó poder especial al abogado DAWRIN 

FERNANDO ESCOBAR RINCON para representarla en este trámite, 

togado que a su vez informó sobre el lamentable deceso del 

Doctor JUAN CARLOS PATIÑO quien fungía como gestor judicial 

del extremo activo. Po tal razón, este Despacho reconocerá el 

poder otorgado por cumplir con los requisitos de que trata el 

artículo 75 y 76 del C. G. del Proceso, advirtiendo que no se 

torna necesario proceder a la interrupción del proceso dado 

que la ejecutante ya designó nuevo apoderado. 

 

De otro lado, vista la solicitud elevada por el señor RICARDO 

GOMEZ OCAMPO a través de apoderado judicial, obrante en el 

archivo PDF 01_12 de este expediente digital, consistente en 

tener acceso al expediente, se procederá a despacharla en forma 

desfavorable, teniendo en cuenta que no hace parte de ninguno 

de los extremos de la Litis, y aún no se encuentra agotada la 

notificación de la totalidad de los demandados en este trámite.   

                                                         

En tal virtud, El Juzgado Primero Civil del Circuito de Cartago 

(V), en uso de sus atribuciones legales: 

 

RESUELVE: 

 

Primero.- RECONOCER PERSONERÍA para actuar en este asunto en 

representación de la ejecutante al abogado DAWRIN FERNANDO 

ESCOBAR RINCON identificado con cédula de ciudadanía No. 

10’001.809 y T.P. No. 145.880 del C. S. de la J., en los 

términos del poder a él conferido. 

 

Segundo. – DENEGAR la solicitud elevada por el señor RICARDO 

GOMEZ OCAMPO, por los motivos expuestos ut-supra.  

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

YULI LORENA OSPINA CASTRILLÓN 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 12 DE AGOSTO DE 2021 

La anterior providencia se notifica 

por ESTADO de la fecha, a las partes 

intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario  


